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B. (j. <lel E.-Num. M

la devolución de su fianza reglamentaria que, ter~{a constituida
para Accidentes de Trabajo y a disposición de ,~ste ·Departa'-
mento. .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchosaftos.
Madrid 21, de febrero de 1972.-El Director general, .por d~

legación, el Subdirector general de SeguridadSoc1aI, Fedro Te
norio.

Sr. don José Sanz y Marcos, miembro da laCorni~iónLiq~i.
dadora. de ..El VuJcano. Sociedad de, SeglJ.I"O$,M'qtuos ,sobre
Accidentes de Trabajo"', calle de Torrecilla (lel LéS], 1$. Ma
drId.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 621/1972, de 24 de febrero, por el qt.+e ~"e

declara. a don JQ,éSanfurjoLo.J:iGlW con derecho
a 'acogerse ti los benetlciO$ !f~, kt~, cUt ,B$.o~J»a·
citm Forz<)S4, parllG(lqutl'ir }o,s::terrenól ,J'Wcel(lrios
para la.·,conttnufda4:·de;la ,e~plótaCió~ ',tü unc:.can
tera. de caUza sita,' en·, fa.- pa.rroqufa.-" dfJPousada,
AyuntamientodsP<zstorim, de ,.te., ,provincia da
Lugo.

Don José Sanjurjo' Lozano ha- solicitado, con observancia de
lo dispuesto en, el párrafo ,primero del articulo diez del ~~.
mento General Para el, Bégi~en,,de la. Miner~,;d& Ul.leV6' ,te
agosto de mil novecientos cuaret;lta ,Y, seis. a~gerse a ,}osbene
neficios de la Ley de ExpropiapiónForzosa p~a,laadquis.ición:_,
de los ~nQS.@c~~H1P04 pa1"a.;laronttnuii:ti:\~,ae'hl"'titM~!~n
de unacantéra de -cilI1~,6ita Eft1 ~PIlf1"CKlll1atr~,.;J>oti~a~·Ayun
tamiento de Pastoriza,de la provincia <Je'LUSá, de' la. Ciue -es
titular. "

Tramitada la petición deacueidoconl0 Prevenidoén el último
párrafo' del mencionado a.rticul0.y-enatenstÓÍ1>,~:reunir'Ja'Ú'1
dustrla para cuye. continuidad spUcitae1 ~reIitt?)be:ne~io. las
condicionesseilaladas en, el-artí~ul0 quintp.de; la,Ley' de dieCi
nueve de julio demU novecientos eua,rentf¡;y cuatl"O Y noveno
del neglamento citado;. . . . .' '

A propuesta del Mitústro d~ IndustriE¡. y .previa .deUb~~ción
del Consejo de Ministros en 8U reuniórtooldiR dieciocho de
febrero de mil novecientos áet~ta y dos,

DISPONGO,

Artículo prímero.-Se declara a don José Sanjurjo Lozan~,
propietario da una cantera de caliza denomin~,..Penas do, Cal--,
sita en el' lugar de. este '. nombre.· de la parroqlP& de Poú,~a.
Ayuntamiento dePastorlza,. de l$.provincia4e/J>ugo, con dE!re
CM a acogerse a lqs bel'le1lclos de la L~ de·E.xp~l>i~eión For
2PSApáraadquil'ir las tres flilcasnecésariaS',paI'a'Jaconttn.uidad
de-Ia explotación d.e la -cantera..

Articulo segimdo.~Vendtá'·obligado.(ioO'JoSé'~á.njúrjoLozano
a no parali'Zar lostrabalos, salvo ,caso. -d•. f~mayor,.pp:r
un plazo de tiemposupertor a,un'aiio.aefectos,9~;I():que<!ilJR()i)e
el artículo diez del Reglamento Gs:ne~l ,~r:a"elRégiJi1é~de
la Minerfa de nueve de agostu<de ~1l n9Y~iet:ltQs cu~~~ta y
seis. El 1ncuDipUmientQ(leesta,',qbl¡g~JónUe'Y'Q,tá:oonsig9i la
pérdida de1-d~ a l~bé~efiC1os que,; sel~'~qedeil' ~r
este· Decreto 1 Permitir4a los'actualésPJ"C'pi~ta.rlq!':l:.oa... fn,lS
causahabientes .. ejercitar él' d(Jreeho. do" reven¡ión de. las ,~ncas
objeto de, la expraplad6n.deacu-erdo con lo que establece la
Ley de Expro,piación Forzosa. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, <la~o en Madrid a
'Veinticuatro dé febrero de mil novecie:ntossete4ta y dos.

FRANC¡SCO FRANCO

El· Ministro de IndustriB.
JOSE MARIA LOPEZ DE L'tTONA

y Nt.TfJEZ· DEL PINO

nESOLUCION de la Deleqación,Provittcial de Avila
por la qusse .. autoriza. el e$ta'bl~ciinie~to de la
linea SQn Juan ele·.lG· Encinilla·Vi;Ugra-. de Móraita
(expecltente5.549J.

Visto el expediente lpcoado en la Sl3<:ción'cleI~dustria.de
esta Delegación Próvinciatgel ~nisteri9 .cie .. ItUtu¡¡¡.triad.e Avila.,
a petición de ..UniónEléCtr1~; l3.A.-•.. C?n,:,d~~cl}igell 'Vélá.z
q ue:z, 157, Madrid-2, soltcltatido:,autort:¡á~iót1~~(JclJl:r&c;lón< en
concreto de utilidadpúbUca JHlFa el~ii~blec~nuen,tti,tJ:e' qna
linea á- 15 .kV., y ,cumplipO&l~'tránlitéii~81a~é'ntaJ;i~:o:rge"
nados en el capítulo I1ld&1DeC:rbto~,1-7/~_.:'sob1'ja\1tQtiza
ciÓll de inslala<:lones eléCtrk.s, :r en el c~p¡tl¡i"m del ReBla·

mento tiprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa. y. sanciones en materia de instalaciones· eléctricas, y de
~U6rdO ,con .10 ordenado en .··1& Orden de este Ministerio de 1 de
fe1)rero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre orde~
nació'n y defensa de la industria,

. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Avila, a ,propuesta de la Sección. correspondiente. ha resuelto:

Autcrizar a .,UniÓn Eléctrica, S. A._. la instalación de una
línea, c~yas pri~cipáles caracteristicas son .las siguientes:

Linea ;'a 15 ltV...San d\J8n de JaEnciniUa~Albornos-Viñegra
de Morf:lfia"" l<mgitud: 6.986 metros, apoyos de hormigón y mS 4

táJ.:icOlJ.. c;onductoresde aluminio-acero de 54,6 milímetros cua
drádos,FinaUdad: ; Atender a\lménto de consumo de energía
eléétri~~n·las localidades citadas.

Decl&r-ar.en concll'to la utilidad pública· de la instalación
e1éCtripa·. que se autoriza. a· los efectos señalados en la Ley 101
.1966; sobre expropiación fOI7:osa. y sanciones en materia de
jnsta1~'ones eléCtricas,' y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubJ;9 lie 196j.

Esta, ... instalación ,no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticíona,riode la misma con la aprobación de su
proyel?ío' deejet::ución, previo cumplimiento de los trámites
que$8$efialan en él capitulo IV dél citado· Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Avila, 3 de marzo de 1972.-El Delegado provincial.-578-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
daioz parla que se notifica la posible caducidad
aela concesión de explotación minero q~e ss cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ba
dájoz hace S;aber que- por ignorarse el domícilio de la Sociedad.
..Fundiciones y Escombreras-. titvlar de la concesión minera
.,Julio César», número ..1.98~,.6itA eIl al término .. lYltlJiicipal de
Mérida. se }allf:}~fi~aqlle si en' el plazo de un mes, contado
a,{par:t1rdela presértte publicación. no comunica a esta Dele
8aciónProvincial(Sección de Minas,<m.Ue General·Varela. 12)
sU residencia, a efectos de cumplimentar trámites en relación
COn dicha concesiórtl11inera, S6 entendf.lrá que desiste de EllS
derechosl .Procediénd-QS6 a la caducidad de la misma.

Ba.d.ai-oz, 21 dee:nero de 1972....,-.ElDelegadoprovincial. por
délégact'ón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Jesús Remón
Camacho.

RESOLUCION de la, Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se notifica la posible caducidad
de la concesiÓn de explotación minera que se cita.

La· Delegación Provincial del, Ministerio de lndustria en Ba~
dajoz hace saber que por ignorarse el domicilio de don José
Manuel.Pitare, titular'de la-concesión minera .'Segunda Purísima
COncepción», húmero 1.863,· sita en el término municipal de Mon
temolin, se le notifica que si en el plazo de un mes, contado
a partir. de laprO$ente· publicación, no comunica. a esta Dele·
gación .. ProVincial (Sección· de Minas, caUeGeneral Vare1a, 12)
su· resiciencia.& efectos. de .cllIP-plim(imt8r .. trámites en relación
con dicha cónceslóIl,se ent&nderá que desiste de sus derechos.

'procediéndose a la caducidad de la 'misma.
Badatoz,21 .de .enero de. lQ72.-EI Delegado provincial, por

delega.Ción, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Jesús Remón
Carnacho.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
daioz por la. que se no~ífíca la posible caducidad
de la concesi6n- !le, explotación minera que se cita.

La Delegación PrQVinctál .del Ministerio· de Industria en Ba·
daioz ha'ee ,saber qUA!. por ignorarse .. 61 domicilio de don Luis
Encinás Gonzá!ez,tltuJarde ]a cQnqesión minera ..Peña Triun
virato". número 8.851~sitaénel térmíno municipal de Segura
de León;' Se le -notifica que· si en .61 .plazo de un mes, contado
a partir de la presente notificación. no 'comunica. & esta Dele
gación PrOvincial ($ección. de Minas, calle General Varela, 12)
su residencia, ~.efectos d-ecumpliment8rtrámites en relación
con dicha con~esi6nminera.. se entepde-rá que desiste de sus
derechos:; procediéndose ala· caducidad de la misma.

Badajoz, 21 'de· enero de 1972......El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe- de la Sección de Minas, Je-sús Remón
Camacho. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
daJoz PQt la que se notifica la posible caducidad
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de In:J.ustria en Ba
dS.j-ozhi:u::e saber que porig;no-rarse eldomicilíQ de don Manuel
·A~bad y Sonad, titular de la concesión minera «Nuestra Se:i1ora


